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Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
~ino5, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo .interpUesto por el Entidad "Cubiertar y MZOV Sociedad
Anónima", ·-contn seis acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Centra~ de fechas, dos, de 5 de febrero de 1986, dos, de 15 de
enero de 1986. uno de 6 de noviembre de 1985. y otro de 17 de marzo
de 1986, ya descrito en el primer fundamento de derecho de esta
sentencia, sobre el Impuesto. General sobre Tráfico de las Empresas,
debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios él Derecho, en
cuanto deniepn el reintegro de lo retenido y en su consecuencia. -los
anulamos en tal extremo. y declaramos el derecho de la parte aclora. a
que le sea devuelta la cantidad' de 246.568.pesetas, 626.934 pesetas,
3.841.902 pesetas, 3.390.407 pesetas y,4.063.414 pesetas, que arrojan un
total de 12.374.505 pesetas, más los IOteroses deden¡ora desde la fecha
de la retención en la cuantla establecida en el artléulo 36.2 de la Ley .
General Presupuestaria del 4 de enero. dc.1977, 6in.~stas.»

,lp q~e C()munic~ 8: .Y: 1. para su. con~miento, y' dectos. -
Madnd, 15 d~ JunIO de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martfnez Robles. . . '.' . '.

Ilmo. Sr. i:>irector general. de Tributos:

ORDEN de 24 d. jiúiO d. 1990. Por la que Se rei!<lan
determinadós' aspectos d. la mOdalidad ·d. h.laíJa y
pedrisco en tomate de invierno del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisc¡iy/oVi.nlo.n Tomal•• comprendido en .1
Plan de Seguros Agrarios Combinados para .1 .j.rci
cio 1990.

En aplicación del P1aJt de SeguroS Agrarios Combinados para el
ejercicio 1990, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de
septiembre de 1989, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley.
33/t984, de 2 de agosto,. sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley_
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agnlrios Combinados, y su
R.eglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de scpUem·
bIe, " .

Este-Ministerio. previo inform,e del'Ministerio de A8!i~tura.Pesca
y Alimentación, confonne al ·articulo 44.1 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer: . .". .:c, ..;. '. ' ..
.' PriÍnero.-La modalidad de .helada y ~"¡sco' pari.e1 tomate, de

invierno del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Vientn en
Tomate, incluido en el Plan de ~rosAgrarios Combinados P.ira 1990,
se ajustará a las normas estableCIdas en la presente Orden, S1~ndole de
aplicación las condiciones generaleS de los Seguros Agrlcolas, aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda; de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19). . '. .

Segundo.-5e aprueban las condicinnes especiales y tarifas que la
«A¡rupaci6n Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agnl
ríos Combinados. Sociedad Anónima». empleará en la contratación de
~ seguro. .' ". _.
..'~ ~ndicloDes, especiales 'Y tarifas· citadas figuran en los anexos
mcluldos en 'esta Orden..·. ,.'. - .

Tercero.-LOs precios de los productos agrícolas Que determinarán el
capi~.~ so~ los establecidos 'a los -sólo~ efectos del seguro por
el M1Dlsterio de Agricultura. Pesca 'Y AllmentaClón.·

Cuano.-Los porcen~esmáximos.para gastos d~ g~ón se fijan en
un 10,7 por 100 de las pnmas comemales para gestión mtema, .y en un
13 por, 100 de las mismas para gestión externa.' -."

Quinto.-Se establecen las :siguientes bonificacioneS:

'-En-Ios-seguros de.con~taciÓricoJ~tiVá:eti los que' er·n-iímero de
asegurados que figuran en la póliza sea superior' a 20, se aplicará 'una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comercialeS que figuran en
el anexo de la,presente disposición. " "

. Si el .ase¡urado dispusiera de. mallas anlÍgranizo o estructuras
cubiertas con un tejido de monofilamentos de poJietUeno natural
conformando mallas. de características adecuadas para los' fines perse
guidos, gozará de una bonificación del 50 por 100 de la prima comercial
correspondiente al ries¡o de pedrisco en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones f.tias o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada. gozará de una,bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente a) riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por lOO de dicha prima en la parcela que las tenga.

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en los ~lanes 1988 y
1.989. no haya declarado 'ningún siniestro,dentro de los mismos" gozará
de una bonificaci6n del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del P1aJt 1990, con el limite máximo del 8 por 100 de las primas
comerciales 4el seguro de 1989 (sin descuentos ni bonificaciones).
. El asegurado que habiendo suscrito este seguro en el 'plan '1989 no

haya declarado siniestro en dicho año. gozará de una bonificación del 5
por 1"00 de las primas comerciales del seguro de Plan 1990. con el limite .

ORDEN d. /S d.Sunio d. /990 por la que s. dispone el'
cumplimiento de la sen/eneia dictada en 13 de julio de
1989. por la A.ud,encia Nacional. en el rec:urso contencioso- .
admmistrativo número 28.399. inte1]Juestd por «Cutillas
H"manos Constnletores. Sociedad Anónima». contra
Cinco acuerdos' del. Tribunal' Económico-Administrativo
Central. d. f«ha.los cinco. 9 d. abril d. 1986. sobre.
liquidación yrerención por el Impuesto General sobre el
Trd/ico d. las Empresas:,' .

" Visto el testimonio de la sentencia'dictada en ·13 de julio de 1989 por
lá., Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
Sección Segurida, en el recurso contencioso-administrativo número
28.399. interpuesto por «Cutillas Heimanos Constructores, Sociedad
Anónima», contra cinco.aCucrdos del. Tribun,1 EcOnómico-Administra
tivo Central, de fecha. loscincó:'9"de abril d"'i986: sobre liquidación
y retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas; ,

. Resultando que conCUrTeJl en estc caso las circunstancias previstas en .
el artIculo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956" ' .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en'sus propios
términos de la referida sentencia., cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que eStimando el:prCSente recursO contenciose>adminis
trativo interpuesto ¡or la Entidad"Cutillas Hermanos Constructores,
Sociedad Anónima • 'contra' cinco"'acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central,de fecha, .los cinco..' 9 de abril de 1986 -ya
descrito. en ~I primerfündamento d¿derecho. de esta Sentencia-. sobre
retención por el Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas.
debemos declarar 'Y declaramos taJes acuerdos contrarios a Derecho, en "
auailt~ deniep el reintegro de '10 retenido. Y ,en su 'consecuencia los
anillarnos en' tal extremo 'Y declaráinós el derecho de lapane actora' a
<we le sea devueltas las cantidades de 210:280 pesetas, 41.175 pesetaS,
466 pesetas, 98.614 pesetas y 141.431 peSetas. que arrojan una suma
total dc 491.966 pesetas, más los intereses.de demora desde la fecha de
la retención en 'la cuantía establecida' en"el"aniculo 36. 21 d¿ la Ley
General Presupuestaria.de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo 'que comunico a 'V~ 1. para 'su 'conocimiento y efe~os.-
. Madrid, 15 de junio <le 1990.-P. D., el Subsecretario, ~rique

Martinez Robles.

ORDEN d. /S d. junio d. /990 por la que s. disp<¡n••1
.cumplimiento de la. sentencia dictada en 22 de octubre
de 1988. por la A.ud[enda Nacional. en el recurso conten
cioso-administratil'omímero·27.626. interpuesto por
HCubienas rMZOV;' Sociedad Anónima». contra seis
acuerdos de Tribunal Económico Administrativo Central,
d. fechas. dos, d. S d.f.br~ro'd. /986. 6 d. nOI·i.mbr. d.
1985. dos. d.IS d. en.ro d.1986. y 17 d. marzo d. 1986.
sobre retención por eI1mpu('SlO General sobre el Trtifico de
las EmpresDj·.

Visto el testimoni~ de la' ~tCncia, dictada en 22 de OCtubre
ele 1988, por la Sala de lo Contencioso--Adminisirátivo (Sección
segUnda), de la Audiencia Nacional en el recursocontenQoso-adminis
trativo número 27.626. interpuesto por «Cubiertas y MZOV, Sociedad
Anónima», contra seis acuerdos del Tribunal. Económico Administra
tivo Central. de fechas, dos, de 5 de febrero de J986. 6 de noviembre
de 1985. dos, de 15 de enero dé 1986. y 17 de marzo de 1986, sobre
t~tcnción por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
eI:artículo 105 de la Ley de 27 de',diciembre de'19S6; ,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos. ~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por el
1, Procurador señor Rosch Nadal. en nombre 'Y representación de,"Cubier

tas v MZOV. Sociedad Anónima". contra Jos cuatro acuerdos. del.
Trib-unal Económico-Administl'ativo Central de fecha, tres de ellos, 11
de mayo de 1986. "Y otro de 13 de mayo de 1986 (ya descritos en el
~mer fundamento de Derecho), por ser dichos· acuerdos ,Y. aquellos
actos de que este trae causa disconfonnes a derecho. Yen su consecuen
cia anulamos y declaramos el derecho de la aetora a que la Administra
ción le devuelta la cantidad de 20.779.591 pesetas, más los inte..... de
demora desde Ja fecha de la retención en )a cuantra establecida en el
artículo 36.2 de la Ley General ,Presupuestaria de 4 de enero de 1977.,
y sin costas.» - ".

Lq que 'comunico a V. .L paR! su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de junio de 1990.~P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director'generárde:;"1Ji6U(osC·~ .....;
.• 'I:....ól..l. v:,, .'
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Lo, que se anuncia ~, público conocimiento y d~másefectos
pertinentes. -.,'

Madrid, 3 de agosto de 1990.-EI Director ,eneral, P, S., el Gerente
de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rndnguez. '

18942 RESOLUC/ON de 3 de agosto de /990. del Organismo
Nacional de Laterías y Apuestas del Estado. por la que se
declara nulo y sin valor un billete de 1Jl La/ena Nacional,

l. .. correspondiente al sOr/eo.de f de agosto de /990..

No habiendo llepdo a su destino el billete a continuación relacio
nado, correspondiente al soneo de 4 de a¡osto de 1990, en virtud de lo
dispuesto en el ar1lcu1o 10 de la vigente Instrucción General de Loterlas,
en su nueva redacción dada por el Real Decreto ID82/198S, de l1 de
junio, 'Se declara nulo y sin -viJor dicho billete. "

¡Irnos. Sres.: Por la Directora de Certificación de «Aenot")~, ha sido
solicitada la homologación de la marca «Aenor» de tubos de cobre
para uso tennohidrosanitario, de acuerdo con lo dis.i?uesto en la Qr.
den de 12 de diciembre de 1917, sobre la homolog&CIón por el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de marcas o sellos de calidad o
de conformidad de materiales y e9.uipos utilizados en la edificación.

A la vida de la documentacion aportada. la Dirección Gen.eral
para la Vivienda y Arquitectura ha informado favorablemente dicha
solicitud.

En su virtud, este ~inisterio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.-Se concede, por el periodo de un año, la homolo

gación de la marca (<Aenot")~ de tubos de cobre para uso termobidrc.
sanitario, estando en posesión de la marca los productos cuya rela·
ción· se adjunta.

Lo qye comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de junio de 1990.-P. O. (Orden Ministerial de 6 de ju·

nio de 1979), el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

BiUeIeSerie .

Total billete , .

.

1 ........... . 1--..:....--
1

ORDEN de 14 de junio de' 1990 por la que se concede la
homologación tk la marca «Aenor» de tubos de cobre para
uso termohidrosanitario.
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de la Ley SIl 990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuesta
ria, financiera y tributaria, ~te del Real Decreto-Iey 7/1989, de
29 de diciembre, que modifica, entre otros, el artículo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Ré¡imen Fiscal de las Fusiones de

EmC._La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los ttrminos previstos en el anlculo 6.0 , apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente.en el «Boletin Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso--administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo S2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ante el Ministerio de Economla y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día' siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. -E. para su conocimiento y dedos.
Madrid, 30 dejulio'de 1990,-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

.e1 Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

máximo del S por 100 de las primas comerciales del seguro de" 1989 (sin
descuentos ni bonificaciones). .

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recarao a favor del
Consorcio de Compensación de seguros y ·los tributos legalmente
repen:utibles constituye el recibo a pagar por el tomador del secura.

~timo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2 y en
cumplimiento de lo establecido en el anlculo 44, apanado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de J)8fticipación de
cada Entidad ase¡uradora y el cuadro d.e caaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza· ala Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a 'Y. l.
Madrid, 24 de julio de l 990.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economla, Pedro .Pérez Femánde;z.

Dmo. Sr. Director general .de~uros.

18941 ORDEN de JO ·de julio de /990 por la ,que se reconocen
determi7Uldos benq/eios tributarias, establecidos en 1Jl Ley
761/980, a la fUsión de «La Lactaria Espolfola. Sociedad
Anónlmll»; «La Lactaria Andaluza, Sociedad Anónlmll». y
«Central Lechera Vizcaína, Sociedad Anónima».

Examinada la petición formulada por las Empresas «La. Lactaria
Espallola, Sociedad Anónima»; «La Lactaria Andaluza, Sociedad Anó
nima», y «Central Lechera .Yizcalna, Sociedad.Anónim"", en la solicitud
de los beneficios tributarios previstos en la visent" legislación sobre
Fusiones de Empresascn favor de sus operaciones de fusión, mediante
la absorción por la primeramente citada de las otras dos Sociedades,

. Este Ministerio, de conformidad =10 estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre R6íimen Fiscal de las Fusiones de Empre....
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,dietado para su
desarrollo, a propuesta·dl: la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a' ·Ilien, respecto a las descritas operaciones,disponer: . . , .

Pnmero.-Se reconoco·imá·bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos .Docu
mentados para los siauientes aetos, contratos y operaciones:' '. ..
. A) Aponaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la

fusión de «Central Lechera Vizcaina; Sociedad Anónim"";·«La Lactaria
Andaluza, Sociedad Anónim"", Y «La Lactaria Espallola, Sociedad

, Anónim"", mediante la absorción de las dos primeras por la última, se
produzcan, a trav& de las diferentes o~ciones de disolución sin
liquidación, fUsión por medio de la absomón e integración del patrimo
nio social de las absorbidas en la absorbente; no produciendo amplia-

• ció" de capital a!¡una, al ser la·Sociedad absorbente, a la fecha de los
&CUesdos, propietaria de la totalidad de las acciones de'las Sociedades
absorbidas.

B) Reducción de capital en «La Lactaria Espallola, Sociedad
Anónima», por impone de 1.10S.089.016 pesetas, mediante amoniza
ción y an~ación de acciones .como consecuencia de la autocartera
pmerada con la fusión. .

C) Contratos ~torios que se celebren para nevar a cabo los
actos o negocios juridicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que 'puedan
producirse y que contenp.n actos o negocios jurídicos necesarios para.la
ej~cipn de la operación que se contempla y que constituyanaetos
sUjetos a este Impuesto. __ .

Segundo.-Se recoooCe una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades 9ue grave los incrementos contabilizados
por las Sociedades que se fusionan, consecuencia de la actualización de
elementos del activo material por impone de 3.068.917,477 pesetas, en
«La Lactaria Espadola, Sociedad Anónim",,; por impone de SSO.462.714
pesetas, en «Central Lechera Vizcaina, Sociedad Anónima», y por
unpone de 2IS.847.397 pesetas, en la «Lactaria Andaluza, Sociedad
Anónima»; asi como para los incrementos de patrimonio que se ponen
de manifiesto en la Sociedad absorbente, «La Lactaria Espallola,
Sociedad Anónimo, como consecuencia de la actualización del valor de
la tQtalidad de las acciones de las Sociedades absorbidas que aquélla
posee por impone total de 743.903.047 pesetas: .

Tercero.-Pndrán obtener una bonificación de basta el 99. por lOO de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de-las transmi
siones que se realicen. con motivo de la presente operación. siempre que
así ,lo acuerde el Ayuntamiento respectivo. de conformidad ~con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuana


